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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YUNCOS

Una vez finalizado el plazo de reclamaciones y subsanación de las listas provisionales de admitidos y 
excluidos en el concurso oposición convocado para cubrir una plaza de Técnico de Gestión (Contabilidad 
y Presupuestos) de la plantilla del Ayuntamiento de Yuncos (bases en “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo nº 91, de fecha 16 de mayo de 2025, y convocatoria en “Boletín Oficial del Estado” de fecha 16 de 
junio de 2025, y corrección de 18 de junio de 2025, por la Alcaldía se ha dictado resolución de fecha 7 de 
octubre de 2025, por la que se ha dispuesto:

PRIMERO. APROBAR la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
libre convocado para cubrir una plaza de Técnico de Gestión (Contabilidad y Presupuestos) vacante en 
la plantilla del personal del Ayuntamiento de Yuncos (OEP24).

1º. RELACION DEFINITIVA DE ADMITIDOS:

Nº NIF APELLIDOS NOMBRE

1 ***6921** CALDERÓN GONZALEZ OBDULIA
2 ***0081** ESCOBAR AYUSO SANDRA
3 ***7455** GONZÁLEZ GÓMEZ ANA ISABEL
4 ***4062** GUTIERREZ VALVERDE MIGUEL ÁNGEL
5 ***0460** LOZANO GÓMEZ JUAN
6 ***4832** MARTÍN CENAMOR MARÍA JESÚS
7 ***4480** MARTÍN GUTIERREZ ÁLVARO
8 ***6072** MARTÍNEZ ALONSO JOSE MANUEL
9 ***4487** RUIZ ARROYO BLANCA

10 ***3191** SIXTO GONZALEZ RAQUEL

2º. RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS:

Ninguno.
TERCERO. Nombrar miembros del Tribunal de selección del concurso-oposición convocado a los 

siguientes funcionarios:
Presidente:
Titular: D. Alberto Vargas Rosas, Interventor Ayuntamiento de Yuncos.
Suplente: Dª Paola Robles Moreno, Viceinterventora Diputación Provincial de Toledo.
Vocales:
1. Titular: Dª Gloria Piñero Sánchez, Tesorera Ayuntamiento de Yuncos. 
1. Suplente: Dª Julia Fernández León, Arquitecta Ayuntamiento de Yuncos.
2. Titular: Dª Laura de la Torre Montoro, Interventora Ayuntamiento de Ocaña.
2. Suplente: Dª Almudena García Figueroa, Secretaria-Interventora Ayuntamiento de Esquivias.
3.- Titular: Amelia Patricia Riaza Feijoó, Secretaria-Interventora Ayuntamiento de Pantoja.
3. Suplente: D. Miguel Rubio Kallmeyer, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Lominchar.
Secretaria con voz y voto:
Titular: María de Cortes Carrilero Alfaro, Técnico de Administración General Ayuntamiento de Yuncos.
Suplente: Dª. Gema Morón Marín, Secretaria Ayuntamiento de Yuncos.
Esta designación se publicará junto con la lista definitiva de admitidos y excluidos, a los efectos de 

que los interesados puedan recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

CUARTO. FIJAR la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición para el próximo día 14 de 
noviembre de 2025, a las 10:30 horas, en el Centro Municipal de San Blas (sito en calle Real, 52, Yuncos). 
Los aspirantes deberán acudir provistos de su D.N.I.

QUINTO. COMUNICAR a todos los miembros del Tribunal de selección su nombramiento, así como la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, citándoles ese mismo día 
en la Casa Consistorial, a las 9:30 horas en sesión no pública para la preparación del ejercicio.

SEXTO. PUBLICAR la presente resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (https://yuncos.sedelectronica.es).

Contra la presente resolución podrán los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Contencioso-Administrativos de Toledo en el plazo de dos meses contado en la misma forma. Todo ello 
sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier recuso que se estime oportuno.

Yuncos, 7 de octubre de 2025.–El Alcalde, Gregorio Rodríguez Martín.
N.º I.-4929
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